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En este tiempo, examinándose bien, y preparándose para morir, 
 no podía tener temor de sus pecados,  

ni de ser condenado; mas tenía grande confusión y dolor,  
por juzgar que no había empleado bien los dones y gracias  

que Dios Nuestro Señor le había comunicado. 
 (Autobiografía San Ignacio, Cap. III, párrafo 33) 

 
 

Pero el auténtico criterio para evaluar  
las universidades de la Compañía 

 no es lo que nuestros estudiantes hagan, 
 sino lo que acaben siendo 

 y la responsabilidad cristiana adulta 
 con la cual trabajen en el futuro 

 en favor de sus prójimos y de su mundo. 
 

PETER-HANS KOLVENBACH, SJ1 
Prepósito General De La Compañía De Jesús 

 
 

 
I.- Presentación 
  
Este documento2 tiene el propósito de contribuir a la discusión sobre los elementos y las prácticas 
que deben conformar las expresiones de Responsabilidad Social en las universidades jesuíticas en 
América Latina. Se espera que el mismo brinde a las Universidades parámetros de políticas sobre 
la orientación y las actividades de Responsabilidad Social Universitaria, con marcado enfoque e 
identidad ignaciana. 

                                                 
1 Peter Hans Kolvenbach s.j. “El servicio de la fe y la promoción de la justicia en la educación universitaria de la 
Compañía de Jesús de Estados Unidos”.  Discurso en la Universidad de Santa Clara, California, 2000.   
2 Se incorporan elementos desarrollados en los siguientes documentos “Lineamientos Generales para la 
Responsabilidad Social Universitaria en AUSJAL”  e “Iniciativas para acciones sobre Responsabilidad Social 
Universitaria en AUSJAL”. 
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II.- Antecedentes - La RSU y las universidades jesuitas en América Latina. 
 
1. El servicio a la sociedad como parte central de la Misión. 
 
El Plan Estratégico de AUSJAL para el período 2001-2005 definió como uno de sus lineamientos 
centrales: 
“La Universidad es para servir (desde su especificidad universitaria) a la sociedad, para 
transformarla, para contribuir a hacerla más justa y gobernable, con oportunidades y calidad de 
vida para todos, al alcance de su esfuerzo personal”.  
 
El Proyecto Educativo Común de las instituciones educativas de la Compañía de Jesús en 
América Latina (2004), enfatiza como uno de los objetivos clave para el cumplimiento de su 
Misión el “impacto en la sociedad y en las políticas públicas”. 
 
“Los educadores no podemos aislarnos en nuestras instituciones y sustraernos a las 
responsabilidades sociales y de construcción de la historia. Estamos conscientes de la rica 
tradición pedagógica que nos fue confiada y nos sentimos responsables de ofrecerla a este 
mundo. Nuestras instituciones educativas deben explicitar, como parte integrante de su misión, la 
actitud y las estrategias necesarias para expresar nuestro compromiso con el perfeccionamiento 
de las políticas y prácticas de la educación tanto privada como pública” (Proyecto Educativo 
Común). 
 
Simultáneamente el tema de la responsabilidad social de las organizaciones ha venido ganando 
terreno en las últimas décadas, como expresión del avance de la conciencia sobre los efectos de 
las acciones desarrolladas en el entorno social y en el ambiente. 
 
Esta preocupación involucra en forma especial a las Universidades como instituciones 
formadoras de personas capaces de generar transformaciones en base a un conocimiento 
profundo de la realidad, y generadoras de conocimientos que deben ser válidos y pertinentes, en 
diálogo con la sociedad en que están insertas. 
 
La Red de Universidades nucleadas en AUSJAL ha asumido este tema como uno de los pilares 
de su misión. Las palabras pronunciadas por el Padre General Peter Hans Kolvenbach en la 
Universidad de Santa Clara (2000), establecen  claramente la vocación de las universidades 
jesuitas en cuanto a la responsabilidad con la sociedad. Dice el Padre General:  
 

“Todo centro jesuita de enseñanza superior está llamado a vivir dentro de una 
realidad social (la que vimos en la “composición” de nuestro tiempo y lugar) y 
a vivir para tal realidad social, a iluminarla con la inteligencia universitaria, a 
emplear todo el peso de la universidad para transformarla. Así pues, las 
universidades de la Compañía tienen razones más fuertes y distintas a las de 
otras instituciones académicas o de investigación para dirigirse al mundo 
actual, tan instalado en la injusticia, y para ayudar a rehacerlo a la luz del 
Evangelio.” (p. 11) 
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Lo distintivo de la labor de Responsabilidad Social de las universidades de la Compañía de Jesús 
es poner sus haberes y saberes al servicio de la sociedad, especialmente en función de los más 
pobres. 
 
Su especificidad está dada por el hecho de considerar a la Universidad como un bien social que 
cumple su función dentro de la sociedad a través de la búsqueda del bien general, desde su 
esencia como institución académica. La Universidad no está aislada de su contexto social; ella 
cobra sentido en la medida en que, desde la producción de conocimientos y la formación integral 
de los jóvenes, aporta a la evolución y a la positiva generación de bienestar. Esta producción y 
transmisión de conocimiento se ve fortalecida si se hace a través de la experiencia vivencial, 
especialmente con los más pobres. De esta forma, el quehacer académico y la experiencia 
universitaria de Responsabilidad Social resultan mutuamente fortalecidos.  Como señala el Padre 
General (2000): 
 

“Quiero dejar claro que todo el conocimiento que se adquiere en la universidad es 
valioso en sí mismo, pero es además un conocimiento que tiene que preguntarse a sí 
mismo, “en favor de quién y en favor de qué” está.” (p. 9) 

 
 
2. Las prácticas y los procesos de reflexión  sobre la RSU desarrollados en el ámbito de la Red. 
 
Las experiencias implementadas por las Universidades de la Compañía de Jesús en América 
Latina permiten aproximarse a este objetivo, con diversos grados de avance. Lo cierto es que 
todas las Universidades de la Red, por compartir la identidad jesuítica, están generando desde sus 
Facultades, Escuelas y Centros iniciativas desde la docencia, la investigación y la extensión que 
apuntan al tema de la Responsabilidad Social Universitaria. 
 
En el ano 2003 en la sede de la Universidad Alberto Hurtado de Chile se celebró una reunión de 
los responsables de proyección social de las universidades de AUSJAL. A esta reunión asistieron 
representantes de once universidades. En la reunión se presentaron y discutieron las mejores 
prácticas de trabajo social de las universidades presentes. Durante el encuentro se acordó la 
elaboración de un documento institucional que definiera las políticas de Responsabilidad Social 
de las universidades (RSU) de AUSJAL y determinara algunos indicadores de RSU. 
 
En la XIV Asamblea General Ordinaria de AUSJAL, celebrada en mayo del 2005, en la sede de 
la Universidad Católica de Córdoba, se presentó un borrador del documento sobre “Políticas e 
Indicadores de Responsabilidad Social Universitaria en AUSJAL.”3 Durante la discusión 
realizada durante la asamblea se destacó la importancia del tema para nuestras universidades y en 
concreto se señaló que en algunos países es una exigencia del propio gobierno. Se destacó la 
importancia de discutir en AUSJAL sobre los distintos modelos teóricos de lo que se entiende por 

                                                 
3 Este documento fue elaborado en sus primeras  versiones por el trabajo colaborativo entre la Javeriana de Bogotá, 
la Javeriana de Cali, la Alberto Hurtado de Chile y la Secretaría Ejecutiva de AUSJAL. 
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RSU y la asamblea acordó que se iniciara una discusión vía electrónica sobre el borrador del 
documento presentado. 
 
Durante el año 2006 desde la Secretaría Ejecutiva de AUSJAL se adelantaron una serie de 
iniciativas en relación con la RSU. Por un lado se trabajó en un levantamiento de información 
acerca de los programas e iniciativas que se ejecutan en las distintas universidades de la 
Asociación. Adicionalmente, a partir de junio del 2006 y hasta abril del 2007 con la colaboración 
de la Javeriana de Bogotá y por iniciativa de la Secretaria Ejecutiva de AUSJAL se realizaron 9 
audioconferencias (Foros Virtuales) tendentes a analizar los  fundamentos,  las prácticas y los 
indicadores de gestión  de RSU manejados por las Universidades integrantes de AUSJAL, en los 
que participaron 17 instituciones. Una síntesis del proceso y de la acumulación realizada ha sido 
recogida en el documento “Estado del arte de la Responsabilidad Social de las Universidades 
pertenecientes a AUSJAL”, elaborado por Omayra Parra de Marroquín.4   
 
En la XV Asamblea Ordinaria de Rectores realizada en mayo del 2007 se presentaron a la 
consideración de los rectores los lineamientos para la definición de un Proyecto de 
Fortalecimiento Institucional de la Responsabilidad Social de las Universidades de AUSJAL.  
�
Durante los días 12, 13 y 14 de junio del 2007 se realizó en Caracas en la sede de la Universidad 
Católica Andrés Bello el I encuentro de la Red de Homólogos de RSU de AUSJAL y el 
Seminario Internacional sobre RSU. En el Encuentro se constituyó la Red de Homólogos de RSU 
de AUSJAL con el propósito de potenciar y fortalecer la reflexión, el intercambio y la gestión de 
la responsabilidad social en las universidades. La Universidad Católica de Córdoba (UCC), 
asumió la coordinación regional de la Red y en colaboración con la Universidad Católica de 
Uruguay, generó la versión preliminar del documento que hoy se difunde para su análisis y 
discusión.  
 
Tal como los antecedentes expuestos lo ponen de manifiesto, no se trata de incorporar 
mecánicamente en las universidades el concepto de Responsabilidad Social desarrollado en el 
ámbito empresarial o de sumarse a una corriente o a  una moda,  sino de reinterpretar este 
concepto desde la especificidad de la labor universitaria e integrarlo a la rica tradición de las 
universidades de inspiración ignaciana. La incorporación del concepto RSU, ha permitido y 
permite ampliar y profundizar la tradición de las universidades jesuitas en la perspectiva del 
servicio a la sociedad. 
 
 
3. Otros aportes que han contribuido a profundizar la reflexión sobre la RSU  
 
Es importante rescatar el aporte de programas desarrollados por otras instituciones y redes no 
pertenecientes a AUSJAL que buscan profundizar el sentido de la Responsabilidad Social en el 
ámbito específicamente universitario. Los mismos constituyen  contribuciones que nutren y 
complementan las perspectivas definidas desde la Red AUSJAL. 
                                                 
4 Omayra Parra de Marroquín  (Mayo 2007) “Estado del arte de la Responsabilidad Social de las Universidades 
pertenecientes a AUSJAL”- Instituto PENSAR. Pontificia Universidad Javeriana.  
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Entre ellas, el Proyecto “Universidad Construye País” que integra a 16 universidades chilenas, ha 
puesto el foco en “el análisis de los principios y valores definidos por las Universidades y la 
forma como se difunden y se llevan a la práctica a través de cuatro procesos claves: la gestión, la 
docencia, la investigación y la extensión”5 Desde esta perspectiva este proyecto aporta 
desarrollos conceptuales y metodológicos para analizar el estado de situación en las diversas 
universidades. 
 
El Programa de Apoyo a Iniciativas de RSU, Etica y Desarrollo del BID, del que participaron 
algunas Universidades de la Red AUSJAL6 ha generado asimismo numerosos documentos que 
permiten profundizar en aspectos conceptuales y metodológicos.7 Así, la definición de RSU 
propuesta por el Profesor François Vallaeys8 la concibe como un modo de gestión integral de los 
impactos generados. Se trata, desde su punto de vista de: “una estrategia de gerencia ética e 
inteligente de los impactos que genera la organización en el entorno humano, social y 
natural.”  Bajo esta concepción agrupa los impactos  que genera la Universidad en cinco áreas: 
“impactos de funcionamiento organizacional, impactos educativos, impactos cognitivos y 
epistemológicos, impactos sociales  e impactos ambientales”. 
 
 
 
III.- ¿Cómo concebir la RSU en las Universidades de  AUSJAL? 
 
Partiendo de la necesidad de compartir un marco conceptual general sobre el tema de la 
responsabilidad social universitaria entre las universidades de AUSJAL, se presenta una 
definición amplia, en la que las actividades que ya se vienen realizando encuentren su espacio y 
coherencia, y al mismo tiempo posibilite potenciar y afianzar este enfoque en las instituciones 
pertenecientes a AUSJAL. 
 
La Responsabilidad Social Universitaria, en el marco de las Universidades de AUSJAL, se ha de 
entender como la habilidad y efectividad de la universidad para responder a las necesidades de 
transformación de la sociedad donde está inmersa, mediante el ejercicio de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión. Estas funciones deben estar animadas por la 
búsqueda de la promoción de la justicia, la solidaridad y la equidad social, mediante la 
construcción de respuestas exitosas para atender los retos que implica promover el desarrollo 
humano sustentable.  
 

                                                 
5 “Observando la Responsabilidad Social Universitaria” (Diciembre 2002) Proyecto “Universidad Construye País”,  
Santiago de Chile,  Chile. 
“Responsabilidad Social Universitaria. Aproximación al concepto y su práctica” (Mayo 2006) Proyecto 
“Universidad Construye País” Santiago de Chile, Chile. 
6 En esta experiencia participaron la Universidad Católica de Córdoba y la Pontificia Universidad Javeriana-Cali. 
7 http://www.udlap.mx/rsu/ 
8 Vallaeys, F., Carrizo, L. (2006) Responsabilidad Social Universitaria- Marco conceptual, Antecedentes y 
Herramientas. Red Ética y Desarrollo BID. CD interactivo. 
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Por lo tanto, la Responsabilidad Social Universitaria debe ser un eje transversal del quehacer 
de las universidades de AUSJAL. Las autoridades universitarias deben garantizar la coherencia 
entre la gestión universitaria y la formulación e implementación de las acciones de 
Responsabilidad Social en las tres funciones sustantivas señaladas, a fin de que éstas sean 
efectivas. 
 
Así, a nivel metodológico y práctico, el explicitar áreas de impactos internos y externos ayuda a 
operacionalizar la definición de la responsabilidad social en nuestras universidades, al 
ordenamiento de las políticas y a la definición de indicadores pertinentes. 
 
Para las universidades de la Red AUSJAL, la responsabilidad social no puede ser concebida en 
forma reduccionista como una simple herramienta gerencial que le permita a la universidad medir 
los impactos que el quehacer universitario tiene al interior de la institución y en sus entornos 
social, humano y ambiental. La Responsabilidad Social Universitaria se relaciona directamente 
con la esencia de la propuesta educativa de inspiración cristiana e ignaciana que caracteriza a 
nuestras universidades, la cual apunta a  la formación de los estudiantes para el compromiso y la 
solidaridad, y al aporte a la sociedad de conocimientos y acciones que contribuyan a gestar una 
sociedad más justa, que promueva los derechos y respete la dignidad de todos. 
 
Sin embargo, para que la responsabilidad social en las universidades jesuitas cumpla con su 
misión (el servicio de la fe y la promoción de la justicia) la gestión de la misma debe ser eficaz, 
eficiente y de calidad, y para ello debe estar a la vanguardia en el uso de las mejores técnicas y 
métodos gerenciales. Para ello las universidades jesuitas deben desarrollar los mecanismos de 
autoevaluación (indicadores y sistemas de información metodológicamente sólidos) que le 
permitan evaluar los logros y deficiencias de su gestión en materia de responsabilidad social y, a 
partir de esta información, implementar mejoras.  
 
Considerando lo arriba expuesto, y a fin de avanzar hacia la construcción de orientaciones e 
instrumentos comunes, se proponen a continuación criterios generales, políticas y un conjunto de 
indicadores que pretenden operacionalizar los conceptos y los desafíos planteados. 
 
 
 
IV -  Criterios orientadores y políticas para el desarrollo de la RSU en la red. 
 
1. Criterios Generales. 
 
A partir de los acuerdos, reflexiones y directrices establecidas en el “I Encuentro sobre 
Responsabilidad Social de AUSJAL”, se  destacan cuatro aspectos claves como referencia para 
las Universidades de la Red. 
 
Las iniciativas de RSU, sin desmedro de la diversidad de enfoques derivados de la situación y 
características específicas de nuestras universidades deberían contemplar: 
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1.1 La experiencia vivencial, marcada por el contacto directo con las comunidades, con los 
pobres y con los más vulnerables. 

 
1.2 El conocimiento y análisis crítico de la de la historia y realidad contemporánea del 

país y la región, con especial énfasis en la comprensión causal de la poca generación de 
oportunidades y bienestar para las grandes mayorías, la exclusión y los problemas de 
gobernabilidad, desde una visión local con  perspectiva global o universal. 

 
1.3 La alta capacidad técnica y profesional de los estudios de cada carrera,  profundizando 

en la capacidad de diseñar soluciones exitosas, siendo conscientes que no basta con la 
buena voluntad y que el moralismo, sin competencia y excelencia académica, puede 
traer males mayores.  

 
El sentido de lo público, como espacio de trascendencia para el quehacer profesional de 

manera que los profesionales exitosos lo sean también para la exitosa construcción de lo 
público. 

 
Cada una de las Universidades pertenecientes a AUSJAL cuenta con un entorno y contexto 
diferente, lo cual determina de alguna manera sus prioridades, modos y estrategias de 
intervención, de participación y de acción social, pero en cualquier caso deben buscar su 
pertinencia e identidad como instituciones de la Compañía de Jesús que están pensadas para el 
servicio y la promoción de la justicia, para y con los demás, en especial con lo más 
desfavorecidos.  
 
Se espera que las Universidades de AUSJAL puedan considerar los elementos propuestos en el 
presente documento en sus  Políticas de Responsabilidad Social para contribuir a la construcción 
de un quehacer universitario con mayor excelencia, identidad y compromiso por la positiva 
transformación de las sociedades latinoamericanas. 
 
Como Universidades de la Compañía de Jesús en América Latina, el desafío es avanzar en 
generar experiencias y acciones en toda la región, que permitan diseñar y reportar indicadores de 
avance en sus políticas y acciones de Responsabilidad Social, así como aprovechar la sinergia en 
los recursos y en los aprendizajes comunes. Se espera que ello contribuya al fortalecimiento de la 
institucionalidad de la labor de Responsabilidad Social en AUSJAL. 
 
En su instrumentación, la perspectiva de Responsabilidad Social Universitaria definida, implica 
que se trata de un enfoque que atraviesa la vida de la Universidad en sus diversos aspectos. No se 
trata de acciones asignadas a un sector de la institución para cumplir con una labor filantrópica o 
reservada a quienes opten por integrarse en forma voluntaria a una tarea de servicio. 
 
Por tanto: 
 

a. Es un asunto de todos: la Responsabilidad Social Universitaria en AUSJAL debe ser 
asumida y entendida como una cuestión de identidad, de la esencia misma de las 
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Universidades, y como tal le compete a todas las instancias y niveles, los cuales deben 
ponerse en disposición de servicio para asegurar la coherencia institucional.  

 
b. Apunta a lograr una transformación social concertada: la Responsabilidad Social 

Universitaria tiene como uno de sus propósitos vincular a los diversos miembros de la 
comunidad universitaria en proyectos e iniciativas que estén orientadas a contribuir a la 
transformación de la realidad local, nacional y regional, en acuerdo con los actores 
significativos de su entorno.  

 
c. Requiere apertura a la innovación pedagógica y científica: el ejercicio constante y 

sistemático de la Responsabilidad Social conllevará a que las universidades identifiquen 
nuevos caminos de formación e investigación científica que sean útiles para los procesos 
de desarrollo y construcción de lo público en el ámbito local, nacional y regional. 

 
d. Implica interdisciplinariedad: el trabajo que se propone desde la Responsabilidad Social 

Universitaria es integral e interdisciplinario, pues las realidades que se abordan así lo 
requieren.  

 
e. Se apoya en la cooperación interinstitucional y en el trabajo en red: cada vez con más 

fuerza cada una de las problemáticas de la región que nos increpan como universidades 
ignacianas, y nos exigen una respuesta desde nuestros saberes, poderes y haberes 
académicos sólo pueden ser efectivamente abordados a través de redes. Dada la 
complejidad  y velocidad de cambio de los problemas y de las demandas de nuestras 
sociedades latinoamericanas, para dar una respuesta efectiva a los mismos y tener así una 
educación superior pertinente, la estrategia no puede ser otra que la promoción y el 
fortalecimiento del trabajo en red.  

 
Para avanzar en este sentido es necesario partir de una conceptualización común, de la generación 
de algunos consensos respecto a las políticas que orientarán la acción y los indicadores que 
permitirán evaluar los resultados alcanzados. 
 
 
2. Políticas de Responsabilidad Social Universitaria 
 
Las políticas de Responsabilidad Social Universitaria expresan la especificidad del compromiso 
social de las universidades de AUSJAL. Estas surgen de las particularidades de nuestras 
universidades como instituciones de inspiración y misión ignaciana.  
 
Las políticas no son condiciones, ni  “barreras de entrada”, ni pretenden desechar las definiciones 
y acciones que cada universidad pueda tener. Por el contrario, son líneas orientadoras para guiar y 
precisar el camino por el cual una Universidad, con el sello ignaciano, asume su responsabilidad 
social.    
 
Estas políticas se ordenan en función de las cinco áreas de impacto que la Universidad genera en 
su entorno –de acuerdo al enfoque propuesto por Francois Vallaeys- que responden a las 
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funciones básicas de toda institución universitaria (docencia, investigación y extensión) y su 
correspondiente correlato con procesos de gestión interna u organizacional coherentes al enfoque 
al que se adhiere. 
 
 
Bajo este marco, las cinco áreas de impacto definidas9 son: 

 
a. Impactos educativos:  

La universidad tiene un impacto directo sobre la formación de los estudiantes, su manera 
de entender e interpretar el mundo y su relación con la trascendencia, la forma como se  
comportan y valoran ciertas cosas en su vida, influyendo en la definición de la ética 
profesional de cada disciplina y su rol social.  
Por ello debe procurar desde este nuevo enfoque, la gestión socialmente responsable de la 
formación académica y la pedagogía, propiciando iniciativas interdisciplinarias e 
interinstitucionales. 
 

b. Impactos cognoscitivos y epistémológicos:  
La universidad orienta la producción del saber y las tecnologías, incentiva (o no) la 
fragmentación del saber, articula la relación entre tecnociencia y sociedad, posibilitando 
(o no) el control social de la ciencia, genera actitudes de elitismo científico o por el 
contrario promueve la democratización de la ciencia, influyendo fuertemente en la 
definición y selección de los problemas de la agenda científica.  
Por ello debe procurar desde este nuevo enfoque, la gestión socialmente responsable de la 
producción del saber y los modelos epistemológicos promovidos. 
 

c. Impactos sociales: 
La universidad impacta sobre la sociedad y su desarrollo económico, social y político, no 
sólo porque forma profesionales y líderes, sino porque ella misma es un referente y actor 
social, que puede promover (o no) el progreso, crear (o no) capital social, vincular (o no) 
la educación de los estudiantes con la realidad exterior, y puede funcionar de interlocutor 
(o no) en la solución de los problemas.  
Por ello, la universidad debe procurar desde este nuevo enfoque, la gestión socialmente 
responsable de su participación en el desarrollo humano sostenible de la comunidad, 
renunciado al asistencialismo o a la ayuda unilateral, y propiciando la co-producción entre 
distintos actores y saberes hacia un conocimiento de calidad y pertinencia en términos de 
asociación. 

 
d. Impactos de funcionamiento organizacional:  

Como cualquier organización la universidad genera impactos en la vida de su personal 
administrativo, obrero, docente y estudiantil. La universidad deja huellas en las personas 
que viven en ella. Por lo tanto, desde este nuevo enfoque debe procurar, la gestión 
socialmente responsable de la organización misma. 

                                                 
9 Extractado del documento Vallays, Francois (2006) “Marco teórico de Responsabilidad Social Universitaria”. 
Mimeo- BID. 
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e. Impactos ambientales:  
La universidad, como el resto de las organizaciones, en el ejercicio de sus actividades 
cotidianas también genera impactos sobre el medio ambiente (huella etológica) que 
afectan la sostenibilidad del mismo a nivel global. 
Por ello, desde este nuevo enfoque la universidad debe procurar la gestión socialmente 
responsable de los recursos ambientales disponibles, en pos de las generaciones actuales 
(próximas y remotas) tanto como las futuras. 

 
Es sobre la base de estas cinco áreas de impacto que se propone el ordenamiento de las políticas 
que orientarán la acción y los indicadores, que permitirán evaluar los resultados alcanzados, en 
materia de Responsabilidad Social Universitaria para las universidades de AUSJAL.   
 
Así, las iniciativas de RSU, sin desmedro de la diversidad de enfoques derivados de la situación y 
características específicas de nuestras universidades deberían contemplar: 
 
 
2.1  Políticas relativas a la formación de los estudiantes (impacto educativo)  
 

a. Orientar el currículo, los planes de estudio y programas, incorporando en los perfiles 
profesionales cursos obligatorios y electivos, contenidos y propuestas pedagógicas que 
posibiliten un conocimiento y un acercamiento gradual a la realidad del país y la región. 

 
b. Sensibilizar a la comunidad universitaria respecto a su entorno social, desarrollando en los 

estudiantes una conciencia crítica y claridad en el por qué y el para qué del saber.�  
 

c. Desarrollar espacios de reflexión y formación de los docentes favoreciendo abordajes 
interdisciplinarios y la aplicación de metodologías pedagógicas que incorporen los 
principios  y valores de la Responsabilidad Social Universitaria, tales como aprendizaje-
servicio, aprendizaje basado en proyectos y CTS (ciencia-metodología-sociedad).   

 
d. Ofrecer a los estudiantes oportunidades vivenciales de acercamiento a la realidad social y 

de servicio a través de las  prácticas profesionales y participación en proyectos con 
objetivos sociales.  

 
e. Promover e incentivar la capacidad de respuesta de nuestros estudiantes frente a los 

problemas sociales, políticos, económicos, culturales y medioambientales, 
comprometiéndose de manera creativa y constructiva en el ejercicio de la ciudadanía, 
desarrollando el liderazgo basado en la democracia participativa. 

 
f. Generar a lo largo de todo el proceso de formación de nuestros futuros profesionales una 

clara conciencia de las implicancias éticas de su actuación personal y profesional. 
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g. Proponer oportunidades y espacios de participación a los estudiantes, intentando con ello 
favorecer  sus  iniciativas y su compromiso con la construcción de una Universidad que 
viva y asuma su responsabilidad social. 

 
 
2.2. Políticas relativas a la generación y difusión del conocimiento (impacto cognoscitivo y 

epistemológico) 
 

a. Definir una agenda temática de investigación que privilegie la realidad latinoamericana y 
este orientada a atender los problemas sociopolíticos y económicos, cuyos impactos 
afectan la construcción de una sociedad más justa y equitativa Las agendas de 
investigación deberán incorporar, entre sus líneas de trabajo, el análisis de temas que 
conduzcan al desarrollo de propuestas concretas como respuesta a problemáticas de la 
realidad. 

 
b. Favorecer la construcción colectiva del conocimiento, a través de la generación de 

espacios interdisciplinarios y de la formación de redes entre diversas unidades 
académicas, actores e instituciones 

 
c. Desarrollar sistemáticamente pensamiento, debate y análisis sobre el acontecer mundial, 

regional  y nacional  a través de la creación de instancias y espacios de interdependencia y 
diálogo. 

 
d. Divulgar  la producción académica  haciéndola accesible y comprensible a la comunidad, 

actores sociales relevantes y decisores políticos. 
 
 
2.3. Políticas relativas a los programas de extensión y proyección a la sociedad (impacto social) 
 

a. Impulsar la vinculación directa de los estudiantes con el medio social como estrategia 
central en su proceso de formación personal y profesional. 

 
b. Poner el conocimiento generado y difundido en la universidad al servicio de la 

comunidad, en especial de quienes tienen menos oportunidades de acceso, propiciando el 
diálogo de saberes. 

 
c. Generar vínculos de asociación para el aprendizaje con las organizaciones y grupos, 

contrapartes, evitando el asistencialismo, preguntándonos siempre sobre los efectos que 
genera nuestra colaboración en las comunidades y en la formación de los estudiantes. 

 
d. Favorecer el desarrollo de programas y proyectos que impliquen la articulación de 

diversas disciplinas. 
 

e. Fortalecer el aporte de la Universidad a la definición de políticas públicas y en la 
formación de opinión pública. 
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2.4 Políticas relativas a la gestión universitaria (impacto organizacional) 
 

a. Desarrollar espacios de reflexión y mecanismos institucionales que propicien la 
coherencia en la gestión universitaria, conforme a los principios y valores del compromiso 
social de las universidades de AUSJAL, como instituciones de inspiración cristiana y 
misión ignaciana. 

 
b. Desarrollar mecanismos de contratación, inducción y desarrollo de los recursos humanos 

(personal académico, administrativo y directivo) y formas de relación con proveedores, 
consistentes con los fines y principios institucionales y la Identidad Ignaciana. 

 
c. Diseñar y ejecutar estrategias comunicacionales, internas y externas, que faciliten el 

posicionamiento de la Responsabilidad Social Universitaria como política distintiva de las 
Universidades Jesuíticas. 

 
d. Favorecer la inclusión de la diversidad en sus distintas manifestaciones (económicas, 

religiosas, étnicas, culturales, género) en el marco de los principios y valores 
institucionales. 

 
e. Facilitar el acceso y permanencia en la universidad de personas con dificultades 

económicas. 
 

f. Favorecer que los estudiantes completen su carrera en los plazos establecidos, aun 
existiendo diferencias en el nivel académico de ingreso, sin afectar los estándares de 
calidad establecidos. 

 
g. Propiciar los medios físicos y pedagógicos que permitan la incorporación de personas con  

capacidades diferentes. 
 

h. Promover mecanismos de gestión que favorezcan la participación de los diversos sectores 
de la comunidad universitaria. 

 
i. Desarrollar una cultura de evaluación sobre los impactos que genera la universidad, de 

aprendizaje organizacional, de rendición de cuentas y mejora continua. 
 
 
2.5. Políticas relativas a la gestión universitaria con  relación a su entorno (impacto ambiental)  
 

a. Promover un ámbito universitario que constituya un modelo de cuidado del medio 
ambiente, la salud y la seguridad. 
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b. Fomentar el uso y manejo responsable de los residuos sólidos, de la energía, del agua y el 
control de emisiones vehiculares o de otra naturaleza. 

 
c. Contribuir a la instalación de una cultura de protección del ambiente y las personas en los 

miembros de la comunidad universitaria, a través de campañas u otros medios de 
sensibilización 

 
d. Incluir la temática ambiental en los programas de estudio. 

 
e. Contribuir en la realización de acciones de concientización y educación ambiental 

dirigidas a público externo, especialmente a las comunidades ubicadas en las zonas de 
influencia próxima a la Universidad. 

 
 
 
V.  Propuesta preliminar de indicadores de RSU en las Universidades de la Red. 
 
Se entiende que la temática de Responsabilidad Social Universitaria es compleja y por lo tanto es 
difícil su medición. Sin embargo, se debe hacer un esfuerzo para definir instrumentos que 
orienten el autoanálisis, entre los que se destaca el identificar una batería de indicadores comunes 
que den pistas sobre cómo nos vamos acercando a lo que queremos como universidades 
socialmente responsables, y favorezcan la comparabilidad de resultados alcanzados.  
 
Bajo estas premisas, los indicadores son instrumentos que ayudan a visualizar en forma simple, 
precisa y comunicable aspectos especialmente relevantes para conocer el estado de situación y los 
cambios que se registran en el tiempo,  respecto a los conceptos o dimensiones de los mismos que 
queremos evaluar.  
 
Los indicadores son un insumo para la toma de decisiones al proveer de información sistemática 
y periódica sobre la gestión de la responsabilidad social universitaria. Como todo instrumento de 
medición, los indicadores de responsabilidad social universitaria que se presentan no agotan, ni 
pretenden reducir la rica realidad de la gestión universitaria en esta materia. Sin embargo, 
inspirados en el principio que postula que lo que no se mide no se puede mejorar, los indicadores 
son mecanismos que facilitan el seguimiento y autoevaluación de la gestión sobre 
Responsabilidad Social Universitaria, por lo que pueden constituirse en una herramienta 
fundamental para evaluar logros y deficiencias.  
 
 
1. Criterios Generales. 
 
A partir de las cinco áreas de impacto y las consecuentes líneas políticas establecidas, se  ha 
considerado oportuno enunciar los criterios generales que han permitido definir y explicitar el 
sistema de indicadores que a continuación se detalla. Entre estos criterios generales se destacan: 
  



Políticas e indicadores de RSU en AUSJAL -Documento Base. 14

1.1. Pertinencia y claridad  de los indicadores seleccionados, de tal manera que los mismos 
sean un insumo efectivo para la toma de decisiones y se caractericen por un nivel de 
precisión y objetividad que no de lugar a diferentes apreciaciones. 

 
1.2. Agrupamiento de los indicadores en torno a tres categorías preestablecidas, a fin de 

poder dar cuenta de los procesos puestos en marcha, los productos o resultados 
alcanzados y los impactos generados. 

 
1.3. Combinación de parámetros cuantitativos (numéricos y porcentuales) como 

cualitativos (de apreciación y valorización subjetiva), intentando capitalizar los 
beneficios de ambas formas de medición. 

 
1.4. Viabilidad en la recolección de la información, adecuándola a la disponibilidad y los 

procedimientos habituales de generación y reporte de información 
 

1.5. Razonabilidad y coherencia entre los costos derivados del sistema de medición por 
indicadores propuesto, y el volumen total de recursos destinados por la universidad a 
acciones vinculadas a la RSU. Esto significa que el sistema de indicadores propuesto no 
deberá requerir invertir más recursos en medir, que los que de hecho serán necesarios 
para mejorar lo que se mide. 

 
1.6. Cantidad reducida de indicadores, a fin de facilitar el proceso de relevamiento de 

datos, sistematización y comunicación de los mismos.  
 

1.7. Comparabilidad de los mismos, a fin de favorecer la medición entre las diferentes 
universidades de la Red. 

 
 
2. Sistema de indicadores de RSU propuesto. 
 
A continuación se presenta una propuesta de indicadores ordenados según las cinco áreas de 
impacto, en relación a las cuales se definieron las políticas arriba explicitadas. 
 
La misma pretende definir un listado general de indicadores, dando cuenta de hacia dónde 
queremos avanzar como universidades socialmente responsables.  
 
Se espera que la misma sirva de base para la discusión, selección y definición consensuada de la 
batería de indicadores comunes más relevantes y de factible aplicación que permita, 
progresivamente, ir dando cuenta comparativamente de los pasos y alcances de la responsabilidad 
social universitaria de nuestras acciones como universidades de AUSJAL. 
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2.1 Indicadores relativos a la formación de los estudiantes (impacto educativo)  
 

Variables Indicadores 

% cátedras o asignaturas  por carrera que integran contenidos 
explícitos, experiencias, prácticas, proyectos de RSU en su programa 

% docentes que participan de instancias de formación que favorezcan  
la incorporación  del enfoque de RSU. 

Integración de la 
RSU en el 
currículo 
 
Presencia  de la 
perspectiva de 
responsabilidad social 
en los contenidos y 
prácticas curriculares. 

% cátedras o asignaturas  por carrera que aplican metodologías 
pedagógicas que favorecen la RSU (Categorías de análisis posibles: lugar o 
lugares donde se dicta la cátedra, diversidad de disciplinas incorporadas,  actores 
(virtuales o presénciales) con que se articula la práctica) 
%  de alumnos participantes en experiencias, prácticas  y proyectos de 
RSU 
a) curriculares 
b) extracurriculares disciplinares 
c) extracurriculares no disciplinares 
% de profesores participantes en experiencias, prácticas y proyectos de 
RSU 
a) curriculares 
b) extracurriculares disciplinares 
c) extracurriculares no disciplinares 

Experiencia 
vivencial 
 
Vivencia de 
experiencias de 
acercamiento a la 
realidad social por parte 
de los estudiantes, 
egresados y profesores. 

Nº de egresados que participan en experiencias, prácticas  y proyectos 
de RSU.  
Nro. y tipo de actividades y eventos académicos generados para 
promover la reflexión y el análisis crítico de las experiencias o 
proyectos (talleres, jornadas, foros, etc.). 
 
% de alumnos que participan de estas instancias. 
 

% de docentes que participan de estas instancias. 

 
Reflexión y  
análisis critico 
Oportunidades de 
compartir instancias de 
reflexión y análisis 
crítico sobre las 
experiencias vividas 
ofrecidas a los 
estudiantes y 
docentes. 
 

Existencia de un procedimiento que registre la valoración del 
estudiante del aprendizaje generado mediante esa experiencia 

 
Perfil del egresado 
 
Adecuación del perfil 
del egresado a la 
definición institucional 
del profesional que 
pretende formar. 

Adecuación del perfil real del egresado con el perfil declarado/definido 
por la universidad (auto percepción y/o percepción de terceros). 
Formará parte del mismo sistema de información pero será 
desarrollado el instrumento particular posteriormente y en articulación 
con los trabajos relacionados a análisis de los ingresantes a nuestras 
universidades. 
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2.2. Indicadores relativos a la generación y difusión del conocimiento (impacto cognoscitivo y 

epistemológico) 
 

Variables Indicadores 
Existencia de un procedimiento para la definición de una agenda 
priorizada de investigación, que asegure la incorporación de las 
problemáticas de desarrollo sustentable y equitativo de la sociedad. 

Existencia de un sistema  de selección de proyectos que asegure las 
líneas priorizadas por la agenda. 

% de proyectos de investigación desarrollados en la universidad cuya 
temática coincide con la agenda priorizada y actualizada. 

 
Orientación de la 
agenda 
 
Presencia en la agenda 
de investigación de 
temáticas centrales 
para el desarrollo 
sustentable y 
equitativo de la 
sociedad 
 

% de proyectos de investigación que incorporen alumnos en los equipos, 
especificando número. 

Existencia de ámbitos y procedimientos para evaluar la adecuación de 
los proyectos a principios éticos. 

 
Metodología 
adecuada a 
principios éticos 
 
Respeto de principios 
éticos en la definición 
metodológica de la 
investigación, avalado 
por ámbitos 
competentes. 
 

 
% de proyectos de investigación en los que se aplican los 
procedimientos definidos. 
 

% de proyectos que integran el aporte de distintas perspectivas 
disciplinarias a) en su enfoque, b) en su equipo responsable. 

% de proyectos que incorporen perspectivas de otros actores sociales.  

Interacción de 
conocimientos 
 
Involucramiento de 
diversas perspectivas 
en el diseño y 
desarrollo de 
proyectos de 
investigación. 
 

% de proyectos de investigación desarrollados en el marco de redes 
institucionales o temáticas 

Socialización 
 
Difusión de los 
resultados de los 

% de investigaciones cuyos resultados se incorporan en la docencia, 
discriminadas por tipo de producto y tipo de público (pregrado o post 
grado) 
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proyectos de 
investigación al 
interior de la 
universidad y a 
público no académico 

% de proyectos que incorporan estrategias de comunicación de 
resultados a públicos ajenos a la academia, discriminadas por tipo de 
medio y tipo de público. 

% de propuestas presentadas a organizaciones públicas o privadas: a) 
organismos internacionales; b) instancias a nivel nacional; c) instancias a 
nivel regional o local. 

% de proyectos de investigación en la que los diversos actores externos 
involucrados identifican aprendizajes o han incorporado conclusiones o 
propuestas. 

 
Incidencia 
 
Influencia en la 
definición de la 
agenda pública, en la 
definición de políticas 
y/o en la orientación 
de proyectos 
desarrollados por 
organizaciones 
públicas o privadas. 
 
 

Consultas recibidas por parte de los decidores políticos o actores 
sociales relevantes a los equipos de investigación.  

 
2.3. Indicadores relativos a los programas y proyectos de vinculación con la sociedad (impacto 
social)  
Aclarar el alcance de “vinculación con la sociedad”  
 

Variables Indicadores 
Nº y tipo de proyectos y programas de vinculación con la sociedad que 
favorezcan su transformación en términos equitativos y sustentables. 
% y tipo de programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad  
directamente asociados con población vulnerable, discriminados entre 
programas y/o proyectos curriculares y no curriculares. 

Alcance de los 
programas y 
proyectos 
 
Tipo y características 
de la población 
atendida por los 
programas y/o 
proyectos de 
vinculación con la 
sociedad.  

% y características de los beneficiarios de los proyectos-programas 
directamente asociados con población vulnerable. 

Nro. y tipo de actores  con los cuales se ha interactuado para el 
desarrollo de programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad 
(contrapartes). 

Interacción con 
otros actores 
sociales 
 
Articulación 
alcanzada con 
diferentes actores u  
organizaciones 
(contraparte) en la 
implementación de 
proyectos de 
vinculación con la 
sociedad. 

Nro. y tipo de acuerdos formalizados de articulación con otros actores 
para el desarrollo de estos programas y/o proyectos. 
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Nro. de programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad en que 
los diversos involucrados identifican aprendizajes generados.   
 

 
Aprendizaje de 
los actores 
involucrados 
 
Generación de 
aprendizajes que 
permiten mejorar las 
prácticas de diversos 
actores sociales.  
 

Nro. de modificaciones en las propuestas curriculares, institucionales o 
de líneas de investigación, impulsadas  a partir de los aprendizajes 
generados en el marco de programas y/o proyectos de vinculación con la 
sociedad 

Articulación 
disciplinaria 
 
Integración de 
diversas perspectivas 
disciplinarias en el 
diseño e 
implementación de 
programas y/o 
proyectos de 
vinculación con la 
sociedad. 

% de programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad que 
integran el aporte de diversas perspectivas a) en los enfoques 
disciplinarios, b) en la configuración de los equipos. 

Existencia de una planificación de los programas y/o proyectos de 
vinculación con la sociedad. 

Existencia de un sistema de selección de programas y/o proyectos de 
vinculación con la sociedad. 

% del presupuesto universitario destinado a programas y/o proyectos de 
vinculación con la sociedad. 

 
Plan y 
presupuesto 
asignado  
 
Recursos asignados 
por la universidad a  
financiar la 
implementación de 
proyectos y 
programas de 
vinculación con la 
sociedad.  
 

% de recursos propios en relación al % de recursos aportados por 
terceros para el desarrollo de programas y/o proyectos de vinculación 
con la sociedad. 

Existencia de procedimientos para la evaluación de la integración y 
sustentabilidad de las prácticas desarrolladas en el marco de los 
programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad.  

Incidencia  
Integración y 
sustentabilidad de las 
prácticas 
desarrolladas en el 
marco de los 
programas y/o 
proyectos de 
vinculación con la 

Nro. de contrapartes que han  integrado a  sus prácticas conclusiones y 
propuestas desarrolladas en el marco de los programas y/o proyectos de 
vinculación con la sociedad. 
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sociedad, por parte de 
las contrapartes y 
otras organizaciones 
públicas y privadas. 

Nro. de proyectos en los que se han verificado mejoras en las 
condiciones de vida y prácticas de los beneficiarios de los programas y/o 
proyectos de vinculación con la sociedad. 

 
 
2.4 Indicadores  relativos a la gestión universitaria (impacto organizacional) 
 

Variables Indicadores 

 
Existencia y periodicidad de procedimientos de evaluación del  clima 
organizacional 

  
% de los miembros de la comunidad universitaria que expresan 
satisfacción con el clima organizacional existente, discriminado por 
sectores. 

Clima 
organizacional 
 
Percepción de los 
miembros sobre el 
grado en que las 
políticas, prácticas y 
procedimientos 
organizacionales y el 
ambiente de trabajo 
favorecen el bienestar 
y desarrollo de las 
personas. 

Modificaciones institucionales que se han incorporado a partir de los 
resultados obtenidos en la medición del clima organizacional. 

Existencia  y tipo de  programas y procedimientos de inducción, 
capacitación, estímulo y evaluación del desempeño para directivos, 
docentes y personal administrativo. 

Desarrollo del 
talento humano 
 
Existencia de procesos 
institucionales 
destinados al 
desarrollo de las 
capacidades del 
personal directivo, 
docente y 
administrativo.  

% de directivos, docentes y personal administrativo que han participado 
en los programas de inducción y capacitación.  

 
Existencia de criterios de selección de proveedores congruentes con los 
valores de la universidad 

Relación con 
proveedores 
 
Selección de los 
proveedores teniendo 
en cuenta su 
responsabilidad social.  

% de proveedores seleccionados de acuerdo a estos criterios. 

% de estudiantes que reciben becas totales o parciales. 
% de miembros de la comunidad universitaria con alguna discapacidad, 
discriminados por sectores (estudiantes, docentes, directivos, personal 
administrativo). 
Cumplimiento de normas para facilitar el acceso a personas con 
capacidades diferentes. 

Inclusión 
 
Grado en que la 
universidad favorece la 
integración de la 
diversidad económica, 
étnica, cultural, 
religiosa, de género y 

Existencia de mecanismos de apoyo y/o tutorías para alumnos con 
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dificultades. 
% de estudiantes becados que culminan la carrera. 
% de estudiantes con alguna discapacidad que culminan la carrera. 
% de miembros de la comunidad universitaria integrantes de diferentes 
etnias y confesiones religiosas de la sociedad, discriminados por 
sectores (estudiantes, docentes, directivos, personal administrativo). 

de capacidades 
especiales entre los 
miembros de la 
comunidad 
universitaria.  
 

% de mujeres que ocupan cargos directivos o son encargadas de gestión. 

Existencia y tipo de política de comunicación interna.  

Existencia y tipo de política de comunicación externa. 

Comunicación 
responsable 
 
Política de 
comunicación 
congruente con los 
valores de la 
universidad 

Existencia de mecanismos o procesos de seguimiento, retroalimentación 
y evaluación de las políticas de comunicación existente. 

Tipo de espacios de participación de los diversos sectores de la 
comunidad universitaria definidos y en funcionamiento, discriminados 
por sectores (estudiantes, docentes, directivos, personal administrativo). 

Regularidad en el funcionamiento de estos ámbitos en relación a la 
regularidad establecida en la normativa vigente. 

 
Participación 
 
Participación de los 
miembros de la 
comunidad académica 
en los ámbitos y 
niveles 
institucionalmente 
establecidos. 
 

Tipo de iniciativas y/o propuestas definidas en estos espacios de 
participación incorporadas y/o puestas en funcionamiento por parte de 
ámbitos competentes. 

Existencia y tipo de procedimientos sistemáticos de monitoreo y 
evaluación implementadas en las diversas áreas de la universidad. 

Existencia y tipo de procedimientos e instancias regulares de rendición 
de cuentas implementadas por las diversas áreas de la universidad. 

 
Cultura de la 
transparencia y la 
mejora continua 
 
Procedimientos y 
prácticas asumidos por 
la comunidad 
académica que 
contribuyen a una 
gestión transparente y 
a la búsqueda de una 
mejora continua. 
 

Grado en que las diversas áreas de la universidad a) identifican 
oportunidades de mejora; b) elaboran planes de mejora; c) implementan 
planes de mejora definidos. 
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2.5. Indicadores relativos a la gestión ambiental de la universidad (impacto ambiental) 
  

Variables Indicadores 
Existencia de política general o por áreas en las que la universidad 
ha definido acciones de protección del medio ambiente.  

% del presupuesto universitario destinado a acciones de protección 
del medio ambiente. 

Existencia de planificación de las acciones de protección del 
medio ambiente definidas en la política. 
Existencia de sistema de control de las acciones ambientales 
planificadas. 

 
Uso y manejo de recursos 
ambientales 
 
Existencia de política ambiental 
definida, planificada e 
implementada en la universidad. 
 

Grado de cumplimiento de las disposiciones establecidas por ley 
en temáticas ambientales. 
Nro. de campañas de sensibilización ambiental realizadas en el 
período (internas y externas a la universidad). 
% de asignaturas y cursos de grado y/o posgrado (por carrera) 
vinculados al cuidado medio ambiental o que incluyen contenidos 
relacionados con la protección ambiental en los planes de estudio. 

Cultura y educación 
ambiental 
Difusión al interior de la 
comunidad universitaria y a la 
sociedad de valores y prácticas 
que favorecen el cuidado del 
medio ambiente. 

Grado en que los miembros de la comunidad universitaria asumen 
su responsabilidad ante la problemática ambiental, discriminados 
por sectores (estudiantes, docentes, directivos, personal 
administrativo). 

 
VI . Consideraciones finales 
 
Las definiciones conceptuales, las políticas y los indicadores sugeridos no tienen otra intención 
que contribuir a la discusión colectiva sobre los parámetros y orientaciones posibles, en relación a 
lo que se espera que sea la Responsabilidad Social en las universidades jesuíticas en América 
Latina. 
 
Este texto posee así el carácter de documento orientador, que se ofrece como base para el inicio 
de un intercambio colectivo, en búsqueda de consensos y acuerdos sobre esta línea de gestión que 
invita a crecer en responsabilidad social desde nuestra identidad universitaria y jesuítica. 
 
Al respecto, cada una de las Universidades pertenecientes a AUSJAL cuenta con un entorno y 
contextos diferentes, lo cual determina de alguna manera sus prioridades, modos, estrategias y 
posibilidades reales de institucionalización y operativización de los procesos sugeridos, a fin de ir 
dando pasos en este sentido.  
 
Bajo esta consideración y sin renunciar a la perspectiva sistémica que el enfoque de 
Responsabilidad Social Universitaria implica -donde los avances en un área de impacto 
constituyen sustento y son sustentados a la vez por avances en otras-, se entiende que cada 
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universidad podrá decidir avanzar progresivamente priorizando algunas de ellas, concentrando 
acciones en función de su situación particular y sus posibilidades.   
 
De la misma forma podrá incluir algunas otras líneas de acción o indicadores específicos no 
contemplados en este documento general, pero que sean significativos para su contexto de 
inserción, sin que ello vaya en detrimento del propósito de medición comparada que el sistema de 
indicadores propone como estrategia de fortalecimiento de la Responsabilidad Social en nuestras 
universidades. 
 
Se espera entonces que las Universidades de AUSJAL puedan considerar los elementos 
propuestos en el presente documento en sus  Políticas de Responsabilidad Social para contribuir a 
la construcción de un quehacer universitario con mayor excelencia, identidad y compromiso por 
la positiva transformación de las sociedades latinoamericanas. 
 
Al respecto también resulta importante resaltar que si bien la Responsabilidad Social es un eje 
que atraviesa todas las actividades centrales de las Universidades, el seguimiento de sus avances 
debe garantizarse asignando espacios organizativos y recursos presupuestarios. 
 
Sin embargo, esta garantía debe evitar el peligro derivado de la desarticulación y el desencuentro 
al interior de las  universidades, con relación a las actividades de Responsabilidad Social 
Universitaria. 
 
En estos aspectos es donde la voluntad y decisión política de las universidades con la 
Responsabilidad Social debe expresarse al darle una mayor y contundente visibilidad, como señal 
distintiva de su misión e inspiración ignaciana. 
 
 
 
 
 
 


